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Lo establec¡do en el decreto Alcaldicio 7 592 del 13 de diciembre del 2021 referente al

presupuesto municipal ga.a el año 2022.

Resolución Exenta No '13"14 del 22 de nov¡embrc del 2021 que Aprueba Convenio de

colaboración con transferencia de recursos para el S¡stema de Certif¡cac¡ón Ambiental

Municipal y la l. Municipalidad de Chillán Viejo -nivel de Certificación Gobernanza Ambiental

Climática Comunal (Etapa Apresto)

Lo Establecido en el Pladeco 2011-2016 de la comuna en su capítulo No 2, punto No 2,5:

Medio Amb¡ente, establece al medioambiente como área estratég¡ca con el objetivo de

"Contribuir al cuidado del medioambiente de la comuna a través del fortalec¡m¡ento de la
institucionalidad municipal".

El Decreto Alcaldicio No 3967 de fecha 30 de Noviembre de 2016, que actualiza Pladeco

Chillán Viejo 2011 -2016.
El decreto Alcaldicio No 3558 que aprueba la "Propuesta de Política Ambiental y la definición

de Nueva Estrateg¡a Amb¡ental Chillan Viejo"

El Decreto Alcaldicio No 3650 de fecha 12 de diciembre 2019 que establece el "Plan Local

de Cambio Cl¡mát¡co"

Que, la gestión ambiental local, como un proceso descentralizador y promotor de una ampl¡a

participación de la ciudadanía, t¡ene por objeto asegurar la corresponsabilidad en la toma de

dec¡siones ambientales, siendo una ¡mportante herramienta en la búsqueda de la

sustentabil¡dad.

Que, la gestión ambiental es una función eminentemente pública de responsabilidad

individual y colectiva, que requiere del compromiso y la participación de toda la sociedad.

Dentro de esto es dable destacar que el protagonismo en la adopción de medidas de
protección del medio ambiente corresponde al Estado y que el artículo 40 letra b) de la Ley

N" 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades entrega a las municipalidades un rol

de cooperación y apoyo, con la posibilidad de desarrollar funciones en estas materias Es

en este escenario, el municipio de Chillán Viejo ha optado por asumir un rol activo, dentro

de sus facultades, para contr¡buir al cuidado del medio ambiente ante los efectos del camb¡o

climático, sin perjuicio del rol principal que tiene el Estado, princ¡palmente, a través del

M¡n¡sterio de Medioambiente.

Que, los Municipios, al tener como finalidad satisfacer las necesidades de la comunidad local

y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respeclivas

comunas Son, junto a la misma comunidad y las agrupaciones civ¡les, actores de primerísima

importancia dentro de la gest¡ón ambiental local.

79ó5

VISTOS:

'l . Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de

Municipalidades refundida con sus textos modificados;
2. Lo dispuesto en el artículo 190 de la Constitución Política de la República.

3. Lo dispuesto en los artículos 'l', 3', 4'letra l), 50 referido la colaboración en la protección

del medioambiente, 120 y 25o letra d), de la Ley N" '1 8.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y s¡stematizado fue frjado por el DFL N"
''l , de 2006, del Min¡ster¡o del lnterior.

4. Lo dispuesto en el artículo 20 letra g), 4, 31o, 650, 70o letra h) y r) de la Ley N' 19.300 sobre

Bases Generales del Med¡o Ambiente modificada por Ley 20.417 .

5. El Decreto Alcaldicio N" 7.592 de fecha 13 de diciembre del2021 que aprueba presupuesto

mun¡c¡pal de ingresos y gastos para el año 2022 de la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

CONSIDERANDO

PROGRAMA MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE
Y DE ATENCION VETERINARIA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO.

DECRETO NO:

Chillán Viejo:
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La obligac¡ones municipales establecidas en la ley 21.020 sobre sobre Tenencia

Responsable de Mascotas y animales de Compañía del M¡n¡sterio de salud, y su reglamento

publicado el 31 de mayo 2018 con el No 1007 del Minister¡o del lnterior y Seguridad Publica

que establece la forma y condiciones en que se aplicaran las normas sobre tenencia

responsable de mascotas y animales de compañía y determina las normas que permitirán

calificar a c¡ertos especímenes caninos como polencialmente pelagrosos.

Que, es de interés de la autoridad edilicia el promover la calidad de vida y el mejoramienlo

del medioambiente de la comuna a través de programa de medio ambiente para la gestión

ambiental de la comuna que además considere una política de control de la población canina

y felina.

DECRETO

1. APRUEBASE el "Programa Municipal Med¡o Ambiente y Atención Veterinaria de la ¡lustre

Municipalidad De Chillan Viejo", que forma parte de este Decreto Alcaldiclo.

IDENTIFICACION PROGRAMA
NOMBRE PROGRAMA: PROGRAMA MUNICIPAL OE MEDIO AMBIENTE Y DE ATENCION

VETERINARIA DE LA ILUSTRE MUNIGIPALIDAO DE CHILLAN
VIEJO

TIPO DE PROGRAMA rama de servicios a la comunidadP

DIRECCION
EJECUTA
PROGRAMA

QUE
EL

La Direccion de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato será la encargada del
programa.
La ejecuc¡ón de este programa será apoyado por equipo Asesor
Ambiental y con la colaboración del equ¡po Méd¡co Veterinario, los

cuales serán supervisados por esta direcc¡ón.
La coord¡nación del programa estará a cargo de d¡rector (a) de DAO o
quien lo subrogue, apoyado por un asesor ambiental y un méd¡co
veterinar¡o.

LUGAR FISICO
DESEIUPEÑO

DE Serrano 300, o en dependencias de la Munic¡pal¡dad en la comuna de

Chillán o
OURACIÓN
PROGRAMA

DEL Enero a Diciembre 2022

BENEFICIARIOS Los benef¡ciarios del programa serán los habitantes de Chlllán Vieio, las

org anizaciones func¡onales y terr¡toriales; y personal municipal

FU NDAMENTOS La entrada en vigencia de la Ley 20.417 ley de Bases Generales de

Med¡o Amb¡ente crea una nueva instituc¡onalidad ambiental que le

otorga a los municipios tareas concretas en materia ambiental e

introduce modificac¡ones a la Ley No'18.695, Orgánica constitucional de

Municipalidades, que obl¡ga agregar la expresiÓn "Medio Amb¡ente"

antes de aseo y ornato, e ¡ncorpora tres nuevas func¡ones en elArticulo
25, a saber;

'1. Proponer y ejecutar med¡das tend¡entes a mater¡alizar acciones

y programas relacionados con med¡o ambiente.

2. Aplicar las normas amb¡entales a e.iecutarse en la comuna que

sean de su competenc¡a.
3. Difundir y monitorear la ejecuc¡ón de las Ordenanzas.

Esta nueva instituc¡onalidad es concordante con la Ley Orgánica de

Municipalidades N" 18.695 que indica en su Artículo 4 que las

Municipal¡dades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar,

directamente o con otros órganos de la Adm¡nistraciÓn del Estado

funciones relacionadas con la salud públ¡ca y la protecciÓn del medio

ambiente.
Es así como la Municipalidad de Chillán Viejo ha incorporado la

temática ambiental con la final¡dad de dar respuesta a la creciente

demanda de los hab¡tantes de la comuna de vivir en un entorno

saludable e ¡mplementar prácticas am¡gables con el med¡o ambiente. En

este contexto, esta in¡c¡at¡va se fundamenta en la preocupac¡Ón del

Municipio con respecto a los ¡mpactos amb¡entales del sector indusfial,

los efectos de pasivos amb¡entales, la saturación del aire por el uso de

leña como medio pr¡oritar¡o de calefacciÓn, el reciclaje de residuos

domic¡l¡arios, la adaptación y mit¡gaciÓn de los efectos del cambio

climático, el control de zoonosis, la esteril¡zaciÓn como medio de control

de la poblac¡ón can¡na y fel¡na, entre otros.



DIRECCION DE ASEO Y ORNATO
de Chillán

Lo anterior se refleja en lo institu¡do en el Pladeco 2011 -2016
que t¡ene un capitulo completo dedicado a la temática amb¡ental y es

definida como un área estratégica con el objetivo general de "Contr¡buir

ál cuidado del med¡oambiente de la comuna a través del fortalec¡miento

de la ¡nst¡tucionalidad munic¡pal" con se¡s objet¡vos especfficos, como

tamb¡én la "Propuesta de Polít¡ca Amb¡ental y la def¡n¡c¡Ón de Nueva

Estrategia Ambiental Chillan Viejo" establecida el 2018.

Adicionalmente, la Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo se encuentra
participando en el programa del M¡n¡sterio de Med¡oambiente

denominado Sistema de Certificación Amb¡ental Mun¡c¡pal, SCAM,

lo que implica el compromiso de ejecutar, con apoyo de todas las

direcc¡ones munic¡pales, lo exig¡do en este conven¡o el cual fue suscrito

con fecha 13 de octubÍe y aprobado med¡ante Resolución Exenta

N"1314 de lecha 22 de noviembre del 2021 del M¡n¡sterio de

Medioembiente.

Así m¡smo, la ley 21.020 sobre sobre Tenenc¡a Responsable de

Mascotas y an¡males de CompañÍa del Min¡sterio de Salud, y el

reglamento N" 1007 del Min¡sterio del lnter¡or y Seguridad Publ¡ca

publicado el 31 de mayo 2018 que establece la forma y condic¡ones en
que se aplicaran las normas sobre tenencia responsable de mascotas y

animales de compañía y determina las normas que permtt¡rán calificar a

c¡ertos especfmenes caninos como potencialmente pel¡grosos, otorga a

las municipalidades nuevas obligaciones tend¡entes a llevar a cabo la

politica nac¡onal de tenenc¡a responsable de mescotas para el control

de la poblac¡ón canina y felina en el país.

Es así como se establece la necesidad de contar con un

Programa de Med¡oambiente y atención veterinar¡a, un área para la

gest¡ón de los temas ambientales de la comuna y la otra para la gestiÓn

del lineam¡ento de control de las zoonosis que óons¡dere una política de

atención veterinar¡a y control de la población cánina y fel¡na.

á.. Frea lm¡¡enta¡.

Para llevar a cabo el área ambiental del programa La DirecciÓn

de Med¡oambiente, Aseo y Ornato de la Mun¡c¡pal¡ded de Chillán V¡ejo

requaere contratar a honorarios a profesionales que en conjunto efectúen

la función de Asesores Ambientales a f¡n de dar cumplimiento con la

evaluación amb¡ental de los proyectos que ingresan al SEA, coordinen

la política amb¡ental munic¡pal, la estrategia ambiental mun¡c¡pal y el

programa SCAM, Sistema de Cert¡f¡cación Ambiental Mun¡c¡pal,

desarrollen un plan de reciclaje comunal, asi como también puedan

formular proyectos e iniciat¡vas para adjudicar fondos externos.

Las funciones y productos esperados de los profes¡onales

Asesores en medioambiente serán las siguientes:

. Real¡zar o apoyar las evaluac¡ones amb¡entales de DIA o ElA,

sol¡c¡tados a la Mun¡c¡palidad por el Servic¡o EvaluaciÓn

Ambiental, en el per¡odo contratado.
. Velar por la correcta ejecuc¡ón de la "Polltica Ambiental

Mun¡c¡pal" y la "Nueva Estrategia Ambiental de la

Municipalidad".
. Coord¡nar el programa SCAM. S¡stema de CertificaciÓn

Ambiental Munic¡pal, n¡vel de Certificación Gobernanza

Ambiental Climática Comunal (Etapa Apresto)
o Difundir y gestionar el Plan Local de Cambio Cl¡mát¡co de la

municipalidad.
. Mantener relación de trabajo con el Com¡té Ambiental Comunal,

en el periodo contratado.
. Mantener lnformado al Com¡té Ambiental Mun¡c¡pal formado por

el alcalde y los directores munic¡pales, en temas relac¡onadas

al área Amb¡ental, en el periodo contratado.
. Generar nuevas ordenanzas ambientales, tales como la

ordenanza de arbolado urbano.
. Desarrollar plan de rec¡claje comunal.

ACTIVIDADES
FUNCIONES
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PERSONAL Freaambiental.
Profes¡onal lngeniero Amb¡ental, con conoc¡miento en plan de reciclaje,
humedales. Profesional 2, que cuente con una carrera de a lo menos 8
semestres y con conoc¡m¡ento del funcionamiento del sector municipal y

público en general.
Area Veterinaria.
Profesional 1 médico veterinario con a lo menos un magister en C¡enc¡as
veterinar¡as que cuente con experienc¡a en sector público.
Profes¡onal de Ias ciencias veter¡narias con conocimiento en registro
nac¡onal de mascotas, atención de usuarios, que asista y apoye a
profes¡onal 1.

Otros Profes¡onales de carreras de a lo menos 8 semestres que pudiesen
tener cierta experticia para la ejecución correcta del programa.

ELEMENTOS,
MATERIALES, BIENES Y
SERVtCtOS

Alimentos y beb¡das para consumo humano en jornadas de
capac¡tac¡ones, material de difus¡ón tales como. Volantes, trípticos,
bolsas reutil¡zables, composteras, productos farmacéut¡cos de uso
veterinario, productos químicos de uso veterinar¡o. lnstrumental y
mater¡al quirúrgico para uso veterinar¡o, instrumentos de castración y
esteril¡zac¡ón, horno ester¡lizador, cerámicos, artículos eléctr¡cos,
melaminas, pernos tornillos, mobiliar¡o, equipos computac¡onales, entre
otros mater¡ales, repuestos y útiles diversos.

. Formular proyectos gara ser presentados a fondos

concursables.
. Atender y gest¡onar las denunc¡as en materias amb¡entales que

la comunidad presente.
. Otras que pud¡esen ser impartidas por la DirecciÓn de

Medioamb¡ente, Aseo y Ornato.

b.- Área veter¡nar¡a.
Para llevar a cabo el área veterinaria del programa la D¡recc¡Ón

de Med¡oambiente, Aseo y Ornato de la Municipalidad de Ch¡llán Viejo

requiere contratar a honorarios a profesionales que efectúen la funciÓn

de Médicos Veterinar¡os a fin dar cumpl¡miento conforme a la ley 21 .020,

de tenencia responsable de los an¡males y animales de compañia y sus

reglamentos de acuerdo a los compromisos amb¡entales munic¡pales,

adquiridos con la comunidad en pos del cuidado de los animales de

compañfa y la prevenc¡ón de zoonosis.

Las funciones y productos esperados del profes¡onal Méd¡co

Veterinario serán las s¡guientes:

o Desarrollar y continuar las actividades de control poblac¡onal a

través de ester¡lización quirúrgica canina y fel¡na

o lmplementar jornadas de atención clf nica bás¡ca y de cirugías

especiales para anímales domésticos, en usuarios de escasos

recursos.
. Plan¡f¡car control de zoonosis a través de la desparas¡tación

externa e interna de los animales en terreno y en edificios

munic¡pales.
. Promover y fomentar el registro anima¡ según ley 2'1.020

. Admin¡strar y mantener el local de atención veterinaria

d¡sponible tanto en sus consum¡bles como el espacio fisico.

. Atender, adm¡n¡strar y mantener locál de atenc¡ón veter¡naria

municipal.
o Mantener estadíst¡cas de atenc¡ones, esterilizaciones y otras

efectuadas a an¡males de compañia.
. Atender y gestionar las denuncias en mater¡as de tenencia

responsable que ¡a comunidad presente.

o Otras que pud¡esen ser impart¡das por la DirecciÓn de

Medioambiente, Aseo y Ornato.
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Total programa

V'8" Contabilidad

Total programa

3.- PUBLIQUESE: En

$ 77.290.00

Di o (s)

I año 2022 que se

_qIz

2.- lmpútese: Los gastos a las siguientes cuentas del presupue--sto

detallan a continuación.
unrcrpa

¡na web d

s 77.290.000

de Chillán V¡ejo www.chill iejo.cl

GE DEL POZO PAST E

ALCALDE
MUNICIPALI E CHILLAN IEJO

RAFA sro FUENTES
SEC A o NrcrPAL (S)
JDPP

stri Sec

No de Cuenta item Monto Periodo
21 5 .21 .04 .004 Prest. Serv. En proq. comunitarios 58 427 Anual

Anual215.22.01 .001 Al¡mentos y beb¡das para personas 300
21 5 .22 .04 .003 Productos Químicos 2.000 Anual

3.500 Anual21 5 .22 .04 .004 Productos farmacéut¡cos
21 5 .22 .04 .005 Mater¡ales y út¡les quirúrqicos 2.000 Anual
21 5 .22 .04 .006 Fertilizantes, insecticidas, fung¡cidas y

otros
1.600 Anual

215.22.04.014 AnualProductos elaborados de cuero caucho
y plásticos

'l.000

215.22.04.015 Productos aqropecuarios V forestales 3.000 Anual
21 5 .22 .04 .999 Otros 2.000 Anual
215.22.07.002 Servicios de impresión 463 Anual
215.29.05.002 Maqu¡narias y equipos para la

producciórI
3.000 Anual

No de Cuenta item It/dnto Per¡odo
215.21.04.004 Prest. Serv. En prog. comun¡tarios 58.427 Anual
215.22.01.001 Alimentos y beb¡das para personas 300 Anual
215.22.04.003 2.000 Anual
215.22.04.004 Productos farmacéuticos Anual
215.22.04.005 Materiales y útiles quirúroicos Anual

Fert¡l¡zantes, insect¡c¡das, fungicidas y
otros

1 .600 Anual

21 5 .22 .04 .01 4 Productos elaborados de cuero caucho
y plásticos

1 000 Anual

215.22.04.015 Productos agropecuarios y forestales 3.000 Anual
2'15.22.04.999 Otros 2 000 Anual
215 22.07.002 Serv¡cios de impresión 463
215 29 05 002 Maqu¡nar¡as y equ¡pos para la

producción ,.,..------\
3.000 Anual

nicipal¡dad

Aseo y O to
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Productos QuÍmicos
3.500
2.000

21 5 .22 .04 .006

Anual


